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CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

1.0 Don Agustín Aramendía Chasco
2.° Don Domingo Gil Careía.
3.° pon Manuel Penado Ares.

Los opositores deberán acudir a la pré.cttca del primer ejer·
cicio provistos del documento nacional de identidad..

Madrid, 11 de abril de 1QM.-El Secretario del Tribunal, Mar·
celino Rodríguez Conde.-V.o B.O: El Presidente, Juan Cé.mara
Fernéndez de Sevilla. .

8933 ACUERDO de 6 d. abril de 1984. d. la Comisión
Permanente, por el qtM .. hac.n pública. lGI IbtGI
prov&.stonaÚl. cJB admttidol Y .~cluklo. (1 lo prdc"",
ca de lo. 'j.rctelo. ds 141 opp.tcton.. a tnar.1O
en .1 Cuerpo de Agente. d. la Admtntstract6n de
Justicia. (Continuación.)

De conformidad con 10 previsto en la disposición común
,eguoda de 1M comprendIdas en el acuerdo de oonvooatorta
de 20 de Julto de 1983, seguidamente, como anexo, 88 haoen
públiou lea Uatas de opositorel admitidos y exclutdOl a la
práctica de loa elerciclos de estas pruebas selecUvas, COno&
diendo & 101 que 88 OO118lderen perjudicados el plazo de quin
ce d!aa. a contAr desde la public&c1ón en el .Boletín Oficial
del Estado., para que puedan formular las reclamac1on91 que
estimen oportunaa. . ,_

Quten81 tlguren exoluidos bajo laa denominac1on81 .Docu~
ment&c1ón lncomplet... y .No requirltos turno 2lt deberén
acompaftar a IUI reclamaciones todos 101 documentos ex1g1dos
panL ~curr!r por. el turno ....tringldo entre InterlnOI.

A 101 efectos oportunos 18 hace OOll6tar que los oposlt.orel
oorrespandientel a 1& Audiencia Terrltor1&l. de Palma de M&
Ilorca aperecen "'1acIonedoo a oontlnuael6n de 100 de Alba
oete. ml.ntrae que loo de la AudiencIa Terrttorial de Bilbao
ftguran en l11t1mo lugar, a oonttnuac1ón de 101 de Valencia.

Madrid. e de abrtl de 1984.-El Presidente del ConseJo Gen..
r&1 del Poder Judlclal, Federtco·Ca.rlos Salnz de Roble. Ro-
drfguez.

(Gontlnu«/6".)

Haban". 140, Madrid·16, sin que pueda tomarse en consltiera~

ci6n' las Instancias que hayan tenido entrada. en el Registro
General de ellite Consejo transcurrido $Quel plazo, a menos que
hubieran sido presentadas en la forma y con los requiSitos
estaLlecidos en fll artículo 68 de la Ley de Procedimiento Ad~

ministrattvo
euarta.-Los concursantes expresaré.n, en los casos que pro

ceda. el orden de preferencia por el que solicitan las plazas
vacantes. v si poseen el título de Licenciados en Derecho.

Quinta.-Los que resulten nombrados para el desempefto de
alguna de las plazas anunciadas en este concurso no podrAn
participar en otros de traslado hasta. transcurridos dos aftas
desde la fecha de su nombramiento para las mismas.

Sexta-Para participar en el concurso a las plazas de nueva
creación no regiré. la prohibicIón establecida en el articulo 20
del Decreto 1019/19fl8, de 2 de mayo, y en el artículo 33, b), del
Decreto 1839/1970, de 12 de funio.

Las vacantes qua se anuncian a concurso son las siguientesl

Secretarias de Juzgados de Primera Instancia. e Instrucci6n

Aracena (HuelvaJ.
Arrecife número 2 (Las Palmas). Nueva creación.
Cangas de Onfs (Asturias).
Fuengirola número 2 (Málaga). Nueva creación.
Huércal-Overa (Almería).
Molina de Aragón (Guadalajara).
Plasencia número 2 (CAceres). Nueva creación.
Tudela número 2 (Navarral. Nueva creac1óñ.

Secretarias de Juzgados de Dinrlto con sede en poblaci.one.
con -Juzgados de Primera Instancia • Instrucción servido, por

Magistrado'

Alca14 de Henares número 2 (Madrtd). Nueva creación.
Alicante número 5. Nueva creación.
Almena númaro 3. Nueva creación.
Badajoz número 1.
Castellón de la Plana número 3. Nueva creación.
Córdoba número 2.
Jerez de la Frontera número 3 (CádizL Nueva Creación.
L'Hospitalet de Llobregat número 2 (Barcelona).
Huelva número 3. Nueva creación.
Madrid número l.
Madrid número 8.
Madrid número 9.
Madrid número 12.
Madrid número 13.
Madrid número '1:1.
Murcia número 3.
Pontevedra número 3. Nueva creación.
Toledo número 2. Nueva creación.
Valencia número 5.
Valencia número 16. Nueva creación. Se adscribe al Registro

Civil.
Zamora número 2, NUElva creacIón.

Madrid 6 de abril de 19S4.-El Presidente del Conselo Oe·
neral del' Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles Ro·
dríguez.

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIADE

9003 RESOLUC¡ON de 11 ae abril de 1984, del Tribunal
calificador de las pruebas selectiva, convocadas
para provtstón. en tumos Ubre y restringido. de
dos plazas de la Escala. P-4, vacante, en la plan
tala de funcionarios de carrera de la Junta de
Energía Nuclear por la que se anula la de 23 de
marzo de lfNJ4 y se convoca nuevámente a los se
.Plores opositoreS'.

En sesión celebrada en el día de la fecha por el Tribunal
calificador de las pruebas convocadas en fecha 5 de octubre
de 1982 (.Boletín Oficial del E6tado.de 10 de noviembre) par~

provisión, en turnos libre y restringido. de dos plazas de 1'8.
Escala P-4, vacantes en la plantilla de funcfonarios de caITera
de este Organismo, se ha adoptado el acuerdo de hacer pú
bUco lo siguiente:

Primero.-Se anula la Resolución de este mismo Tribunal de
fecha 23 de marzo de 1984, publicada en el .Bolettn Oficial del
Estado. de 28 de marzo de 1984, por conceder un plazo inferior
para el comienzo del primer ejercicio al establecido en la oon.
vooatorla.

Segundo.-Que el comienzo del primer ejercicio de 186 prue
bas selectivas tendré. lugar el día la de ID&YO de 1984, a las
dtez horas. en la Bfbl10teca de la Secretaria General Técnica
(despacho 2.18), del edificio número l.t. sede del Centro de Ener
Ita Nuclear -Juan Vigón_, avenida \AmpluteD.se. 22, Madrid-3.

Tercero.-Que celebrado el día 23 de marzo de 1984 el sorteo
para determinar el orden de actuación de loa aspirantes, previo
anuncio del mismo en la forma y con 1& antelación que esta,...
blece la base 6.3 de la convocatoria, el orden de actuación para
todos los ejercici06 seré. el siguiente:

9004 ACUERDO de 6 de abril de 1964. d. la Comi.ión
Pflrmanente. por el que 'e anuncia Cl ooncurao de
traslado la provtstón eH plaml vClCCJnte, cJ. la 0(1..'

tt1gorúl t8roera tUll Cuerpo tU Secretario. d8 la
Administración de Justtcia, grado de Q8CenBO.

En cumplimtento de lo dispuesto en el articulo 8.· y Clon.
cordantes de la Ley Orgánica 3/1981, de 16 de noviembre. de
integración de la Carrera Judtcial y del Secretariado de la Ad
ministración de Justtcia; el articulo 38, J. de la Ley 1/1980.
de 10 de enero, y los Decretos 1019/1968. de .a de mayo, y 18391
1970, de 12 de 1unio. en lo que no le opongan a lo dispuesto
en 1& Ley primeramente citada, 1& Comisión Pennanente del
Conselo General del Poder Judicial. en su reunión del df&
8 de abril de 1984, ha acordado anunciar a concurso de tras~
lado la provisión de las plazas vacantes de SecretarIol de
Juzgados servidos por Jueces, grado de ascenso.

El concurso se aJustará a las siguientes normasl

Primera.-Podrán tomar parte en este concurso los Secreta
rios pertenecientes a la tercera categoría. grado de ascenso.

Segunda.-EI nombramiento de Secretarios para las pla.zu
vacantes recaerá en el solicitante con melor puesto eecalafonal.
•in perjuIcio de los derechos reoonocldOl ez:t la norma 7.· del_o
artículo 10 y en la dIsposIción transitoria suta de la Ley 5/1981.

Tercera.-Se concede un plazo de diez diaa naturales, a par
tir del sIguiente al de la publicación de 1& presente convoca..
toria en el ..Boletín OfIcial del Estado... para que 10. interesado.
puedan formular sus peticiones con suJeci6n & los aludido.
preceptos, mediante Instancia que deberA ser dlr1g1da a la Pre-
81denc1a del Consejo General del Poder Judloial, paseo de La.

,


